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  2024-2027 

 
Juzgado de Paz 

Trámites 
 

 

  
TRÁMITES Y REQUISITOS PARA SOLICITAR UNA 

CONSTANCIA DE ACUERDOS  

 

Horario de 
Atención:  

 

De lunes a viernes, de 9:00 horas a 17:00 horas 
 

Dirección:  
 

Domicilio Conocido S/N, Col. Centro, C.P. 75080, Quimixtlán, 
Puebla. 
(Planta baja) 
 
 

Oficina:  
 

Juzgado de Paz 
 

Responsable:  
 

Aida Morales Arguello  
 

Nombre de Tramite: Constancia de Acuerdos 

Objetivo:  
 

El presente documento ayuda a personas asegurar dichos 
acuerdos, que se obtuvieron a base de una mediación, pacto de 
paz no forzado. 

Requisitos:  
 

- Acudir personalmente a la oficina del Juzgado de Paz del 
Ayuntamiento Municipal para hacer el trámite. 

- Pago en la caja de la tesorería Municipal. 

Documentos  
Requeridos: 

- Copia de identificación oficial con fotografía de todos los 
comparecientes. 

Dudas o 
Contacto:  

 

Correo electrónico:  juzgado.paz24-27@quimixtlan.gob.mx  
Teléfono:  221-872-2547 

Solicitud por medios 
electrónicos:  

 

juzgado.paz24-27@quimixtlan.gob.mx 

Costo:  
 

$200.00 (Dos cientos Pesos 00/100 M.N.) 
 

Tiempo de 
respuesta:  

 

1 día hábil  
 

 

 


